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en el proyecto “Central Hidroeléctrica Lluclla”, con una 
potencia instalada de 288 MW, ubicada en los distritos de 
Lluta y Santa Isabel de Siguas, provincias de Caylloma y 
Arequipa, departamento de Arequipa;

Que, conforme a los Informes de Vistos, la Dirección 
General de Electricidad y la Oficina General de Asesoría 
Jurídica del Ministerio de Energía y Minas, de acuerdo a 
sus competencias, han verificado que Inland Energy S.A.C. 
cumple con los requisitos establecidos en el Decreto Ley Nº 
25844, Ley de Concesiones Eléctricas y su Reglamento, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 009-93-EM; por 
lo que recomiendan otorgar la concesión definitiva para 
desarrollar la actividad de generación de energía eléctrica 
en el proyecto “Central Hidroeléctrica Lluclla”;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
30705, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Energía y Minas; el Decreto Ley Nº 25844, Ley 
de Concesiones Eléctricas; el Decreto Supremo Nº 
009-93-EM, que aprueba el Reglamento de la Ley de 
Concesiones Eléctricas; el Decreto Supremo Nº 031-
2007-EM, que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Energía y Minas; y el Decreto 
Supremo Nº 038-2014-EM, que aprueba el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos del Ministerio de Energía 
y Minas;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar a favor de Inland Energy S.A.C. 
la concesión definitiva para desarrollar la actividad de 
generación de energía eléctrica en el proyecto “Central 
Hidroeléctrica Lluclla”, con una potencia instalada de 288 
MW, ubicado en los distritos de Lluta y Santa Isabel de 
Siguas, provincias de Caylloma y Arequipa, departamento 
de Arequipa, en los términos y condiciones indicados en 
la presente Resolución Ministerial y los que se detallan en 
el Contrato de Concesión que se aprueba en el artículo 2 
de la presente Resolución.

Artículo 2.- Aprobar el Contrato de Concesión Nº 
552-2020 a suscribirse entre Inland Energy S.A.C. y 
el Ministerio de Energía y Minas, el cual consta de 19 
cláusulas y 4 anexos.

Artículo 3.- Autorizar al Director General de 
Electricidad, o quien haga sus veces, a suscribir en 
representación del Estado, el Contrato de Concesión 
Nº 552-2020 aprobado en el artículo que antecede y la 
Escritura Pública correspondiente.

Artículo 4.- Insertar el texto de la presente Resolución 
Ministerial en la Escritura Pública que dé origen el 
indicado Contrato de Concesión Nº 552-2020, referido en 
el artículo 2 de la presente Resolución, en cumplimiento 
del artículo 56 del Reglamento de la Ley de Concesiones 
Eléctricas, aprobado por Decreto Supremo Nº 009-93-EM.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial por una sola vez en el diario oficial 
El Peruano dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a su expedición, por cuenta de Inland Energy S.A.C. de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 54 del Reglamento de 
la Ley de Concesiones Eléctricas, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 009-93-EM.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAIME GáLVEz DELGADO
Ministro de Energía y Minas

1913468-1

Disponen la publicación del proyecto de 
“Decreto Supremo que mejora la eficiencia 
en el uso de la capacidad de transporte de 
gas para la generación térmica con Gas 
Natural de Camisea y el pago de la Potencia 
Firme”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 383-2020-MINEM/DM

Lima, 21 de diciembre de 2020

VISTOS: El Informe N° 356-2020-MINEM/DGE 
de la Dirección General de Electricidad, y el Informe 
N° 898-2020-MINEM/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 4 de la Ley N° 30705, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Energía y 
Minas, establece que el Ministerio de Energía y Minas 
es competente, entre otras, en materia de energía, 
que comprende los subsectores de electricidad e 
hidrocarburos;

Que, el numeral 7.2 del artículo 7 de la Ley N° 30705, 
dispone que el Ministerio de Energía y Minas ejerce la 
función rectora de dictar normas y lineamientos técnicos 
para la adecuada ejecución y supervisión de las políticas; 
para la gestión de los recursos energéticos y mineros; 
para el otorgamiento y reconocimiento de derechos; para 
la realización de acciones de fiscalización y supervisión; 
para la aplicación de sanciones administrativas; y para la 
ejecución coactiva, de acuerdo a la normativa vigente;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 009-93-EM, 
se aprueba el Reglamento de la Ley de Concesiones 
Eléctricas, mediante el cual establece disposiciones 
reglamentarias relativas a la definición de la Potencia 
Firme, su pago y demás alcances normativos aplicables 
a las unidades de generación eléctrica;

Que, de acuerdo a los informes de vistos, como 
resultado del proceso de mejora del marco normativo 
del subsector electricidad, se sustenta la necesidad de 
disponer la publicación del proyecto de “Decreto Supremo 
que mejora la eficiencia en el uso de la capacidad de 
transporte de gas para la generación térmica con Gas 
Natural de Camisea y el pago de la Potencia Firme”, 
así como de su Exposición de Motivos en el Portal 
Institucional del Ministerio de Energía y Minas, por un 
plazo de diez (10) días hábiles, a fin de que las entidades 
públicas, privadas y la ciudadanía en general alcancen 
sus opiniones, comentarios y/o sugerencias;

Que, el numeral 1 del artículo 14 del Reglamento 
que establece disposiciones relativas a la publicidad, 
publicación de Proyectos Normativos y difusión de Normas 
Legales de Carácter General, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 001-2009-JUS, menciona que las entidades 
dispondrán la publicación de los proyectos de normas 
de carácter general que sean de su competencia, en el 
diario oficial “El Peruano”, en sus portales electrónicos o 
mediante cualquier otro medio, en un plazo no menor de 
treinta (30) días antes de la fecha prevista para su entrada 
en vigencia, salvo casos excepcionales, con la finalidad 
de permitir que las personas interesadas formulen 
comentarios sobre las medidas propuestas;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Energía 
y Minas; el Decreto Supremo N° 031-2007-EM, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Energía y Minas; y el Decreto Supremo N° 
001-2009-JUS, que aprueba el Reglamento que establece 
disposiciones relativas a la publicidad, publicación de 
Proyectos Normativos y difusión de Normas Legales de 
Carácter General;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Publicación del proyecto normativo
Dispóngase la publicación del proyecto de “Decreto 

Supremo que mejora la eficiencia en el uso de la 
capacidad de transporte de gas para la generación 
térmica con Gas Natural de Camisea y el pago de la 
Potencia Firme”, así como de su Exposición de Motivos, 
en el Portal Institucional del Ministerio de Energía y Minas 
(www.gob.pe/minem), el mismo día de la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el diario oficial El 
Peruano, a efectos de recibir los comentarios y/o aportes 
de la ciudadanía por el plazo de diez (10) días hábiles, 
contado a partir del día siguiente de su publicación.

Artículo 2.- Mecanismo de participación
Las opiniones, comentarios y/o sugerencias sobre 

el proyecto normativo a que se refiere el artículo 1 de la 
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presente Resolución Ministerial, deben ser remitidas por 
vía electrónica, con atención a la Dirección General de 
Electricidad, a la siguiente dirección de correo electrónico: 
Prepublicaciones_DGE@minem.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAIME GáLVEz DELGADO
Ministro de Energía y Minas

1914242-1

Autorizan segunda transferencia 
financiera a favor del Gobierno Regional 
de Lambayeque, para ser destinada al 
fortalecimiento de sus funciones en materia 
minero energética

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 384-2020-MINEM/DM

Lima, 21 de diciembre de 2020

VISTOS: El Informe N° 247-2020-MINEM/OGPP-
ODICR de la Oficina de Desarrollo Institucional 
y Coordinación Regional de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° 
892-2020-MINEM/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,     

CONSIDERANDO:

Que, el acápite i, literal p), numeral 17.1 del artículo 
17 del Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto 
de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, autoriza de manera 
excepcional la transferencia financiera que realice el 
Ministerio de Energía y Minas (en adelante, MINEM) 
a favor de los Gobiernos Regionales, cuyos recursos 
son destinados a financiar exclusivamente, a las 
direcciones o gerencias regionales de Energía y Minas 
de dichos Gobiernos Regionales para el fortalecimiento 
de la capacidad de gestión regional en el ejercicio de 
las funciones en materia minero energética, en el 
marco del proceso de descentralización, hasta por el 
monto de S/ 5 000 000,00 (Cinco Millones y 00/100 
Soles);

Que, asimismo, la citada disposición normativa señala 
que los recursos a transferir se financian con cargo al 
presupuesto institucional del MINEM, por la fuente de 
financiamiento Recursos Directamente Recaudados, y/o 
el saldo de balance correspondiente a los recursos de 
la Unidad Ejecutora 001 Ministerio de Energía y Minas - 
Central para el caso de los acápites i y ii; así también, 
dispone que las transferencias financieras autorizadas se 
aprueban previa suscripción de convenio entre el MINEM 
y las entidades involucradas; 

Que, el numeral 17.2 del artículo 17 del Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, señala que las transferencias 
financieras autorizadas en el numeral 17.1 se realizan, 
en el caso de las entidades del Gobierno Nacional, 
mediante resolución del titular del pliego, requiriéndose el 
informe previo favorable de la Oficina de Presupuesto o 
la que haga sus veces en la entidad, para su posterior 
publicación en el diario oficial El Peruano;

Que, en atención a lo dispuesto en el Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, el MINEM y el Gobierno Regional 
de Lambayeque suscribieron el 17 de febrero de 2020, 
el Convenio de Cooperación y Gestión con el objeto de 
fortalecer la capacidad de gestión y apoyar económica 
y técnicamente a la dirección y/o gerencia regional de 
Energía y Minas, a fin de que cuente con las competencias 
y los recursos humanos necesarios que le permitan 
ejercer las funciones que han sido y serán materia de 
transferencia;

Que, mediante el mencionado Convenio de 
Cooperación y Gestión, el MINEM se compromete a 
transferir recursos presupuestales al Gobierno Regional 
de Lambayeque, por el monto de hasta S/ 200 000,00 

(Doscientos Mil y 00/100 Soles), para la contratación de 
profesionales especializados a propuesta de la dirección 
o gerencia regional de Energía y Minas, según el detalle 
establecido en el convenio, precisando para tal efecto 
que el MINEM realizará dos transferencias financieras 
al mencionado Gobierno Regional, una en el primer 
semestre del año 2020 y otra en el segundo semestre del 
mismo año, siendo cada transferencia correspondiente al 
50% del monto antes señalado;

Que, asimismo, el Convenio de Cooperación y 
Gestión, señala que en caso el Gobierno Regional 
de Lambayeque no haya ejecutado el monto total 
de los recursos correspondientes a la Primera 
Transferencia, dicho saldo será descontado del monto 
correspondiente a la Segunda Transferencia; siendo 
dicha diferencia el monto que el MINEM transferirá 
al Gobierno Regional de Lambayeque en el segundo 
semestre del 2020;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
053-2020-MINEM/DM de fecha 24 de febrero de 2020, 
se aprueba la primera transferencia financiera a favor del 
Gobierno Regional de Lambayeque por el monto de S/ 
100 000,00 (Cien Mil y 00/100 Soles);

Que, a través del Informe N° 247-2020-MINEM/
OGPP-ODICR, la Oficina de Desarrollo Institucional 
y Coordinación Regional de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, precisa que el Gobierno 
Regional de Lambayeque cumplió con presentar el 
informe de avances y logros correspondiente al primer 
y segundo trimestre del año 2020, por lo que da su 
conformidad para ejecutar la segunda transferencia por el 
monto de S/ 57 984,00 (Cincuenta y siete mil novecientos 
ochenta y cuatro con 00/100 Soles); asimismo, señala 
que la Oficina de Presupuesto aprueba la Certificación 
de Crédito Presupuestario N° 2020-00350-003 con 
cargo a la Meta N° 0045 y SIAF N° 0000000329, por el 
monto de hasta S/ 493 953,00 (Cuatrocientos noventa y 
tres mil novecientos cincuenta y tres con 00/100 soles), 
en la fuente de financiamiento Recursos Directamente 
Recaudados, y con Informe N° 089-2020-MINEM-OGPP/
OPRE emite opinión favorable en materia presupuestal 
para efectuar las transferencias financieras a favor de los 
Gobiernos Regionales;

Que, en ese sentido, en aplicación de lo señalado en 
el Decreto de Urgencia N° 014-2019, resulta necesario 
autorizar la segunda transferencia financiera a favor del 
Gobierno Regional de Lambayeque, por el monto de S/ 
57 984,00 (Cincuenta y siete mil novecientos ochenta y 
cuatro con 00/100 Soles);

De conformidad con lo dispuesto en el acápite i, 
literal p) del numeral 17.1 del artículo 17 del Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020; el Decreto Legislativo N° 1436, Decreto Legislativo 
Marco de la Administración Financiera del Sector Público; 
el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público; el Decreto 
Legislativo N° 1441, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Tesorería; y el Decreto Supremo N° 031-
2007-EM, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Energía y 
Minas y sus modificatorias;  

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar la segunda transferencia 
financiera de Recursos Directamente Recaudados 
de la Unidad Ejecutora N° 001 Ministerio de Energía y 
Minas – Central del Pliego 016 Ministerio de Energía y 
Minas, a favor del Gobierno Regional de Lambayeque.

Autorizar la segunda transferencia financiera de 
recursos provenientes de la fuente de financiamiento 
Recursos Directamente Recaudados por la suma de S/ 
57 984,00 (Cincuenta y siete mil novecientos ochenta y 
cuatro con 00/100 Soles) a favor del Gobierno Regional 
de Lambayeque, para ser destinada exclusivamente a la 
dirección o gerencia regional de Energía y Minas, para el 
fortalecimiento de la capacidad de gestión regional en el 
ejercicio de las funciones en materia minero energética, 
en el marco del proceso de descentralización, de acuerdo 
al siguiente detalle:


		2020-12-23T04:43:45-0500




